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INSTRUCCIONES PARA LA SOLICITUD DE COTIZACION 
 (
PROCESO 
DE CONTRATACION PARA LA ADQUISICIÓN DE 
CLORINADORES
 PARA LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE 
No.
GPSDS-A
G
P
-
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3
-
08
)



TERMINOS DE REFERENCIA:
	PARAMETRO
	REQUERIDO

	Cantidad
	26 equipos 

	Definición 
	Consiste en proveer máquinas para producir hipoclorito de sodio utilizando agua, sal común y electricidad por el proceso de electrolisis utilizando electrodos, con una capacidad de producción de 90 litros.

	Especificaciones 
	El producto final que debe producir la maquina es hipoclorito de sodio (lejía común) con una concentración de aproximadamente del 1.5% para ser  utilizada in situ en el proceso de desinfección de sistemas de agua potable.

 El equipo no debe producir estabilizantes ni otros productos químicos como clorinas que son altamente tóxicos.

· El equipo debe ser fácil de operar
· encendido manual
· Fuente de energía electricidad (110 VAC)
· Apagado automático después de unas horas de funcionamiento
· Construido con materiales de alta calidad
· Debe contener componentes y accesorios de marcas reconocidas en el mercado
· Los repuestos deben ser fáciles de conseguir en el mercado nacional
· La vida útil de la maquinaria debe ser de por lo menos 5 años.
· La maquina deberá tener el logotipo del GPSDT en su cuerpo.


	Garantía
	Los equipos deberán ser garantizados por el fabricante, contra cualquier defecto de fabricación o de material, durante como mínimo 2 años a partir de la fecha de entrega. Los documentos de garantía serán presentados junto al lote y especificarán la numeración o franjas de numeración de los equipos a que se refieren, para que el GPSDT pueda ejercer sus derechos en los casos de deficiencia de calidad de los equipos.

En caso que el oferente y/o fabricante no respondieran satisfactoriamente al  cumplimiento de la garantía dentro del plazo estipulado, se eliminará al oferente del registro de proveedores del organismo y no se le permitirá a la fábrica la presentación de ningún producto a cualquier licitación que realice el GPSDT. Así mismo se le cursará la comunicación correspondiente denunciando tal situación a los Organismos pertinentes.

En caso que los equipos presentaran defectos atribuibles a fallas en la fabricación, la garantía deberá abarcar la substitución de las piezas o accesorios defectuosos, sin cargo para el GPSDT, en un plazo máximo de 15 días calendario.

El proveedor entregara una garantía del fabricante, la cual debe ser extendida por los representantes, distribuidores o vendedores autorizados del fabricante respectivo. Es por ello que se exigirá que la certificación de representante, distribuidor, o vendedor autorizado se presente en original o en copia autenticada por cualquier Notario Público.



	Mantenimiento
	El proveedor entregara un plan de mantenimiento preventivo, manual de operación & mantenimiento, costos de operación & mantenimiento para el periodo de vida útil, lista de repuestos a tener en stock y se comprometerá a realizar en la ciudad de Santo Domingo una conferencia sobre la instalación y operación de la maquina. Presentara un esquema de los dispositivos y conexiones que conforman  la maquina. Todos los documentos escritos en idioma castellano.


	Licencias
	Gestionara y entregara a favor del GPSDT  las licencias de libre aprovechamiento de la maquinaria ofertada.





	Otras Consideraciones
	El proveedor del equipo como parte integral de su oferta presentara un análisis del precio unitario de producir un litro de hipoclorito de sodio (US$/litro)

Deberá anexarse a la propuesta la fotos o catálogos de los  equipos ofertados.



	pruebas
	Una muestra aleatoria equivalente al 10% de los equipos ofertados, será tomada al azar y se les pondrá en funcionamiento por el período de 48 horas para evaluar su funcionamiento, se levantará un acta de dicha prueba.

	capacitación
	El proveedor se encargará de la capacitación a los usuarios, deberá además asistir telefónica y personalmente, a los funcionarios del  GPSDT, ante cualquier consulta relacionada con los equipos, durante los tres primeros meses de su utilización. 

	
	










	EVAL.  ASPCT. TECNICOS Y PRUEBAS DE LABORATORIO
	70%

	
ASPECTOS ECONOMICOS

	VALIDEZ DE LA OFERTA
	30 días
	Calendario
	

	FORMA DE PAGO
	60% a la suscripción del contrato y el 40% a la entrega total de los equipos a satisfacción del Gobierno Provincial de Santo Domingo de los Tsachilas.
	Contado
	

	PRESUPUESTO REFERENCIAL
 

	39.000 Dólares
	Sin impuestos
	

	PRECIO UNITARIO

	1.500 dólares 
	Sin impuestos
	

	EVAL.  ASPCT. ECONÓM.
	30%
	
	

	ASPECTOS LEGALES

	CALIFICACIÓN
	Registro Único de Proveedores (RUP) a verificar en la página web
	
	

	COTIZACION
	DIRECTA
	
	




ADJUDICACIÓN:

 Total 

LUGAR DE ENTREGA DE LAS PROPUESTAS:

Gobierno Provincial de Santo Domingo de los Tsachilas, Secretaria de Comisión Técnica, Santo Domingo de los Colorados. Avda. Abraham Calazacón y Río Yanuncay.


FACTURACION EN CASO DE SER ADJUDICADO:

La factura debe ser emitida a nombre del Gobierno  Provincial de Santo Domingo de los  Tsachilas RUC 176813962001, Avda. Abraham Calazacón y Río Yanuncay.


FORMA DE PAGO:

60% a la suscripción del contrato y 40% final a la suscripción del acta entrega recepción final.


CRONOGRAMA DEL PROCESO:

	Etapas del proceso
	Fecha
	Hora

	Invitación	
	2008-11-24
	12:00

	Límite de preguntas
	2008-11-26
	10:00

	Límite de respuestas
	2008-11-26
	11:00

	Límite de entrega de propuestas
	2008-11-27
	15:00

	Fecha Apertura de propuestas
	2008-11-28
	15:00

	Fecha estimada de adjudicación
	2008-11-28
	16:00










